
Código de Ética y
Conducta



Nuestra 
Cultura MAC

MENSAJE DEL
DIRECTOR GENERAL

Mi nombre es Miguel Isaac Khoury Siman y soy orgullosamente el Director General de 
Hospitales MAC, un grupo hospitalario del más alto nivel. Caracterizado por nuestras 
excelentes instalaciones, alta calidad en nuestros servicios médicos, atención cálida y 
humana de todos nuestros compañeros, los miembros de la Familia MAC, con precios 
accesibles y gran compromiso social con las personas que nos necesitan.

El Código de Ética y Conducta de Hospitales MAC es una de las muchas formas en las 
que ponemos en práctica nuestros valores y nuestra cultura todos los días; vivimos 
con este código y se re�eja en nuestro actuar diario.

Nuestro Código de Ética y Conducta se basa en los valores fundamentales de honesti-
dad, respeto, con�dencialidad, integridad, responsabilidad y la obligación delimitada 
de todos nuestros colaboradores de adherirse a los más altos principios éticos, legales 
y sociales. Dicho código está elaborado tomando en cuenta todo lo que hacemos en 
relación con nuestro trabajo en Hospitales MAC y nuestro compromiso con nuestros 
compañeros, clientes, pacientes, sus familias, usuarios y proveedores. La con�anza y el 
respeto mutuo entre todas las personas con las que interactuamos son la base de 
nuestro éxito, y son algo que debemos ganar todos los días.

Es por lo que les pido que lean este código las veces que sea necesario, siempre 
teniendo en cuenta que cada uno de nosotros tenemos la responsabilidad personal 
de seguirlo y de alentar a nuestros compañeros a que también lo hagan. Si tienen 
dudas pueden buscar sobre posibles acciones o situaciones, favor de buscar ayuda 
como se indica más adelante en el código.

Gracias de antemano por tratar esto con el peso que le corresponde y
asumir la responsabilidad de demostrar una gran integridad en todos
los aspectos de su día a día como miembro de la familia de
Hospitales MAC.

Estoy convencido que con su apoyo, entusiasmo y 
compromiso podremos seguir creciendo el buen nombre
de Hospitales MAC y de todos los que somos parte de esta
gran familia MAC.

Director General del Hospitales MAC

Migu� Isaac Khoury Siman



ALCANCE Y 
APLICABILIDAD

Este Código de Ética y Conducta es aplicable y extensivo para todos los miembros del Consejo de Administración, 
la dirección general, los directores operativos y todos los colaboradores (nuestros colaboradores) de MAC 
Health, S.A.P.I. de C.V. y todas las subsidiarias que conforman a “Hospitales MAC” incluyendo, pero no limitado 
a CH MAC e Inmuebles, S.A.P.I. de C.V., CENTRO HOSPITALARIO MAC, S.A. DE C.V. UDIMAC ATENCION MEDICA 
AMBULATORIA, S.A. DE C.V., en lo subsecuente (“Hospitales MAC”). Su cumplimiento será supervisado por el 
Comité de Ética de Hospitales MAC.

Este Código de Ética y Conducta tiene como propósito establecer los lineamientos para todos los colaborado-
res de Hospitales MAC, con el objetivo de que nuestros comportamientos y decisiones estén alineados a los 
valores organizacionales. Si bien este código no pretende incluir todas las circunstancias especí�cas que 
puedan surgir, si busca ayudar a fortalecer la conducta ética y honesta, así como servir como guía para 
abordar las situaciones no previstas.

Este código nos ayuda a crear un clima organizacional positivo hacia el interior de la organización, alinea 
nuestras conductas a condiciones óptimas dentro de nuestro trabajo, al mismo tiempo que contribuye a 
nuestro proceso de transformación cultural.

Los integrantes de Hospitales MAC nos comprometemos a orientar nuestras decisiones y llevamos a la práctica 
los siguientes lineamientos del Código de Ética y Conducta.

Las faltas al Código de Ética y Conducta serán investigadas y pueden resultar en acciones disciplinarias desde 
amonestaciones verbales hasta el despido justi�cado.

Todos los colaboradores tenemos la responsabilidad y el derecho de reportar faltas o posibles faltas a este 
código de acuerdo a la sección de atención y denuncias de este código.

EXCLUSIONES

MISIÓN

VISIÓN

No hay ningún tipo de exclusiones para el cumplimiento del Código de Ética y Conducta.

Las medidas disciplinarias también serán aplicables a cualquier persona que ordene o apruebe infracciones o 
tenga conocimiento de ellas y no actúe de inmediato para subsanarlas. No se justi�cará ninguna conducta 
impropia o ilegal alegando que fue ordenada por alguien con mayor autoridad. Ningún miembro del Consejo 
de Administración, la dirección general, los directores operativos ni colaborador, sin importa su cargo, está 
autorizado para ordenar a una persona a cometer un acto indebido.

Brindar servicios integrales de salud con 
calidad, oportunidad y profesionalismo, 
apoyados con personal cali�cado y tecnología 
de vanguardia.

VALORES
Calidad

E�ciencia

Honestidad

Compromiso

Responsabilidad

Respeto

Ser en la República Mexicana una institución 
hospitalaria líder e innovadora, reconocida por la 
excelencia de sus servicios y compromiso social. 



FILOSOFÍA 
ORGANIZACIONAL

Convertirse en el mejor grupo de hospitales privados reconocidos por la excelencia en el cuidado de la salud.

Contribuir a la sociedad mediante servicios integrales de salud y seguridad de nuestros pacientes a través de 
mejores prácticas, con un equipo de profesionales con un alto sentido humano, así como promover la inves-
tigación y el compromiso en mejorar la calidad de vida.

Por los médicos; un lugar para ejercer y desarrollar a nuevos profesionales especializados.

Por nuestros colaboradores; por ser el mejor lugar para trabajar en un ambiente de alto desempeño y cola-
boración en el desarrollo profesional.

Por la sociedad; el compromiso de innovar y ampliar nuestros servicios médicos, así como campañas para las 
comunidades de escasos recursos, vía nuestra Fundación MAC.

En Hospitales MAC vivimos el compromiso con un sentido de pertenencia y responsabilidad en nuestras 
acciones a través de los valores que forman de nuestra cultura organizacional.

DERECHOS HUMANOS

Impulsamos el respeto y desarrollo integral del colaborador y su familia, a �n de que tengan acceso a mejores 
oportunidades, propiciando con ello su crecimiento económico, profesional y social.

 Respetamos y defendemos los derechos humanos y laborales fundamentales.
 Rechazamos toda forma o modalidad de trabajo forzoso u obligatorio, entendido este como todo  
 trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera. Son signos de alerta  
 de trabajo forzoso:

 La retención o reducción de salario que resulten en bajo o nulo pago.
 Horarios laborales excesivos, horas extras forzadas, pocos o ningún descanso.
 Normas de salud y seguridad de�cientes o inexistentes.
 Obligar al colaborador a pagar sus propias herramientas o equipos de trabajo.
 El uso de la intimidación, amenazas y/o violencia física.
 Amenaza de revelar la situación de inmigración irregular.
 Falta de acceso al contrato de trabajo o a la documentación.
 Condiciones de trabajo y de vida abusivas.
 Lugar de alojamiento impuesto (descontado del salario).
 Abuso de la vulnerabilidad.
 Aislamiento, restricción de movimientos o con�namiento.
 Servidumbre por deudas con deducciones espurias o intereses añadidos.

ANTICORRUPCIÓN 

FILOSOFÍA 
ORGANIZACIONAL

Rechazamos expresamente el trabajo infantil, respetando las edades mínimas de contratación de conformidad 
con la legislación aplicable y contamos con mecanismos adecuados y con�ables para la veri�cación de la edad 
de los colaboradores.

Impulsamos y respetamos el derecho de asociación y negociación colectiva de nuestros colaboradores con 
sujeción a las normas aplicables en cada caso.

Valoramos la implantación de medidas de conciliación que favorezcan el respeto de la vida personal y familiar 
de los colaboradores y faciliten el mejor equilibrio entre esta y las responsabilidades laborales de mujeres y 
hombres, atendiendo a las leyes aplicables y a las prácticas locales.

Fomentamos y valoramos la igualdad de oportunidades y no discriminación.

Rechazamos toda práctica discriminatoria en materia de empleo y ocupación, tratando a los colaboradores de 
forma justa, con dignidad y respeto. Al efecto se cali�cará como discriminación a cualquier distinción, exclusión 
o preferencia basada, pero no limitada en motivos de edad, género, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, características sexuales diversas, estado civil, condición social, estado de salud, discapacidad, raza, 
color de piel, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trabajo en el empleo y la ocupación.

Respetamos y fomentamos ambientes de respeto. Se prohíbe categóricamente el acoso o abuso de cualquier 
tipo incluyendo, pero no limitando al acoso sexual o laboral, trato duro e inhumano y/o prácticas ilegales.

Pagamos a nuestros colaboradores de acuerdo con las leyes salariales aplicables, incluidos salarios mínimos, 
horas extras y bene�cios sociales.



ANTICORRUPCIÓN 

INTEGRIDAD Y PRUDENCIA

Nuestras prácticas de negocio son correctas y transparentes para asegurar el cumplimiento de las leyes mexicanas, 
usamos el presente Código de Ética y Conducta para observar las políticas, normas y procedimientos que esta-
blece la administración de Hospitales MAC, prevenimos y rechazamos las prácticas de soborno, corrupción, 
lavado de dinero y extorsión, siendo ejemplo de cultura de legalidad.

No otorgamos, aceptamos o comprometemos, en nombre de Hospitales MAC o a título personal, regalos, 
condiciones ventajosas, salarios, viajes, comisiones o cualquier otra forma de compensación para in�uenciar 
una decisión de negocios.

No damos ni obtenemos ventajas o bene�cios indebidos de cualquier tipo, así como tampoco llevamos a cabo 
cualquier otra práctica de soborno o extorsión en la relación con clientes, proveedores, instituciones �nancieras, 
contratistas, empresas, autoridades, representantes y/o cualquier otra entidad con la que realicemos operaciones.

Actuamos de manera honesta, responsable y con apego a los principios éticos, siendo conscientes del impacto 
de nuestras acciones y decisiones. Somos prudentes en nuestro comportamiento y en el uso de los recursos de 
la empresa; buscando en todo momento cumplir las necesidades de nuestros clientes y colaboradores de una 
manera e�ciente.

PASIÓN POR EL SERVICIO AL CLIENTE
Estamos enfocados en identi�car y satisfacer las necesidades de nuestros clientes, buscando siempre su 
preferencia y satisfacción a través de nuestra pasión por un servicio cálido y de calidad apoyados en 
soluciones innovadoras.

CREACIÓN DE
VALOR SOCIAL

HONESTIDAD

RESPETO

Contribuimos en transformar positivamente nuestras comunidades, a través de la creación simultánea de valor 
económico, social y ambiental.

Digo la verdad, soy coherente entre lo que digo y lo que hago.

No me aprovecho de los demás, ni de los bienes ni recursos ajenos.

Trato a todos como me gustaría ser tratado con justicia y equidad.

Valoro los sentimientos, las ideas, actitudes y aportes de los demás.

Mi relación con mis compañeros es sana, empática y considerada.

Doy buen ejemplo, acepto la diversidad y rechazo cualquier tipo de 
discriminación.

LEALTAD
Soy �el a la empresa que me acogió y dio la oportunidad de desarrollarme.

Hago críticas constructivas hacia la empresa y los demás.

No contribuyo a la cultura del rumor, no difamo a la empresa, autoridades, 
ni compañeros.



CREACIÓN DE
VALOR SOCIAL

RESPONSABILIDAD
Soy disciplinado, me entrego a mi trabajo y optimizo los recursos de la 
empresa.
Cumplo mis obligaciones y asumo las consecuencias de mis actos.

Reconozco, asumo mis errores y fomento una cultura de mejora continua.

TRANSPARENCIA
Trabajo con apego a las normas y procedimientos de la empresa.

Atiendo y resuelvo los asuntos que se me encargan con e�ciencia y 
discreción.
Me conduzco con total transparencia y congruencia en mi actuar y hablar.

PRINCIPIOS
GENERALES

No permitimos las dicotomías o cualquier mala práctica médica.

Tenemos comités de fármaco vigilancia, ética médica, morbo y mortalidad para protección de nuestros pacientes.

No otorgamos préstamos o �nanciamientos a consejeros.

No otorgamos �rmas de avales a ninguna persona �sca o moral ajena a la organización.

Somos responsables con el pago de nuestras contribuciones al IMSS, pago de IVA e ISR, así como otras
contribuciones.

Estamos comprometidos a documentar, codi�car y facturar de manera oportuna y precisa a �n de re�ejar los 
servicios solicitados y verdaderamente prestados.

Nos aseguramos de que toda declaración hecha sobre Hospitales MAC sea precisa, con�able y adecuada. Con-
cesionarios, contratistas, autoridades, representantes gubernamentales u otra persona o entidad con quienes 
realizamos operaciones.

Queda prohibido dentro de las instalaciones de Hospitales MAC organizar o llevar a cabo cualquier tipo de 
transacción comercial, apuestas, rifas, tandas, esquemas piramidales, multinivel o algún otro acto de esta 
índole cualquiera que sea la denominación que se le dé; así también se prohíbe la comercialización a título 
personal de productos de cualquier tipo entre los colaboradores y/o con clientes o proveedores. Cualquiera de 
los conceptos señalados en el presente párrafo y que se realice fuera de las instalaciones de Hospitales MAC, 
será responsabilidad únicamente de los participantes y Hospitales MAC queda eximido de cualquier responsa-
bilidad al respecto y no se encuentra obligado en ningún sentido a hacer cumplir cualquier acuerdo efectuado 
entre los colaboradores y/o terceros relacionados con estos.

Contamos con medidas para no aceptar formas de pago cuyos recursos sean de procedencia sospechosa. 
Aceptamos únicamente pagos de fuentes legítimas. En caso de tener sospechas o dudas sobre una transac-
ción, esta se comunica a la dirección jurídica y de �nanzas para revisión y autorización.

Prevenimos y rechazamos cualquier tipo de discriminación alentando y fomentando la diversidad.

Garantizamos la intimidad, privacidad y con�dencialidad de la información de nuestros pacientes a través de 
políticas y procedimientos implementados, además de dar cumplimiento a la Ley General de Salud, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y los Derechos de los Pacientes.



Fomentamos la competencia justa siguiendo en todo momento los lineamientos establecidos en la Ley 
Federal de Competencia Económica. Evitamos acuerdos que generen acuerdos que limiten el libre juego 
de las fuerzas de los mercados donde operamos y no buscamos medios ilegales o no éticos para mejorar 
nuestra posición en el mercado o para buscar ganancias personales.

Respetamos la protección de los derechos humanos y laborales fundamentales. Reconocidos internacio-
nalmente dentro de nuestro ámbito de in�uencia incluyendo sin limitar: trabajo forzoso, trabajo infantil, 
derecho de asociación y negociación colectiva, igualdad de oportunidades y no discriminación, concilia-
ción, remuneración justa y respeto.

La contratación, promoción y evaluación de los colaboradores se fundamenta en las habilidades, compe-
tencia y compromiso con la misión, visión y valores de Hospitales MAC.

Conocer, cumplir y �rmar la carta compromiso del cumplimiento del Código de Ética y Conducta y el 
manual de políticas corporativas.

Reportar cualquier posible violación al Código de Ética y Conducta. Noti�car en caso de ser necesario a 
través del sistema de denuncias.

Señalar al presidente del consejo de administración, si algo de este código, no es lo su�cientemente claro, 
para de�nir una solución.

Asegurar que sus colaboradores conozcan y cumplan con el Código de Ética y Conducta y el manual de 
políticas corporativas de Hospitales MAC.

Apoyar a sus subordinados para aclarar dudas en la interpretación del código o en su aplicación.

Aprobar el contenido del Código de Ética y Conducta, autorizar sus mejoras o actualizaciones.

Promover junto con la Dirección General, la promulgación de este Código de Ética y Conducta, así como de 
cualquier cambio en este.

Comunicar cualquier situación de con�icto de intereses por escrito.

Los consejeros, directivos, colaboradores y otras personas relacionadas que tienen intereses �nancieros en 
empresas que pretendan comprar, vender o proporcionar servicios a Hospitales MAC, pueden llevar a cabo 
dichas operaciones siempre y cuando éstas hayan sido analizadas y aprobadas por el Comité de Prácticas 
Societarias, cuando se trate de operaciones relevantes; o hayan sido revisadas y aprobadas por la Dirección 
Jurídica y la Dirección de Auditoría Interna en caso de tratarse de operaciones menores.

RESPONSABILIDADES DE LOS DIRECTIVOS Y CONSEJEROS

En cualquiera de estas operaciones, revisan los términos y deben asegurar que en el proceso de negocia-
ción no participe ni in�uye el consejero, directivo o colaborador involucrado en dichas operaciones. Las 
operaciones que Hospitales MAC realiza con estas personas son competitivas en cuanto a calidad, precio y 
términos de mercado. En caso de que las operaciones impliquen productos o servicios que no sean compa-
rables con otros existentes en el mercado, los precios y términos son razonables y convenientes para los 
intereses de Hospitales MAC.

Los consejeros, directivos y colaboradores no participaran ni in�uirán en los procesos de decisión relativos 
a contrataciones de negocios o compañías que sean propiedad de familiares de primero, segundo y tercer 
grado sanguíneo o político.

Los consejeros, directivos y colaboradores no tienen intereses o inversiones que les permitan tener una 
in�uencia signi�cativa en negocios competidores.

Los consejeros, directivos y colaboradores que participan en consejos de administración de empresas 
distintas a Hospitales MAC, darán aviso de su participación a la Dirección Jurídica y a la Dirección de Audito-
ría Interna.

Los directivos y colaboradores evitarán que bajo su dependencia trabajen sus parientes o familiares (cón-
yuge, concubina o concubinario y las personas que tengan parentesco por consanguinidad civil hasta el 
cuarto grado o por a�nidad hasta el tercer grado), salvo en los casos autorizados por escrito por el Comité 
de Prácticas Societarias del Consejo de Administración.

Los consejeros, directivos y colaboradores reportan, a través de los medios institucionales, los casos en los 
que no sea posible cumplir con sus responsabilidades con objetividad por recibir presiones por parte de 
terceras personas que utilizan su posición, autoridad o in�uencia en la empresa.

Los consejeros, directivos y colaboradores no interceden ni satisfacen requerimientos de supervisores, 
amigos, subalternos, compañeros de trabajo, familiares, si con ello se perjudica a Hospitales MAC.

Los consejeros, directivos y colaboradores emitirán información completa, oportuna y con�able a los 
accionistas de Hospitales MAC.

La información entregada a los accionistas se preparará siguiendo los principios de calidad, e�ciencia, 
honestidad, compromiso, responsabilidad y respeto, en adición de las leyes y disposiciones aplicables de 
acuerdo a las actividades del negocio.
 



Responsabilidades del 
Grupo Médico

RESPONSABILIDADES DEL
GRUPO MÉDICO

Conocer, cumplir y �rmar la carta compromiso del cumplimiento del Código de Ética y Conducta.

Reportar cualquier posible violación al Código de Ética y Conducta. Noti�car en caso de ser necesario a través 
del sistema de denuncias.

EI médico pondrá todos sus conocimientos cientí�cos y recursos técnicos en el desempeño de su práctica 
profesional.

El médico debe conducirse con justicia, honradez, honestidad diligencia, lealtad, respeto, formalidad, discre-
ción, honorabilidad, responsabilidad, sinceridad, probidad, dignidad, buena fe y en estricta observancia a las 
normas éticas de la profesión médica.

El médico solamente se responsabilizará de los casos cuando tenga capacidad para atenderlos e indicar los 
enlaces de su práctica personal y las limitaciones de su especialidad.

El médico debe mantener estrictamente la con�dencialidad de la información que le sea con�ada en el ejerci-
cio de su especialidad, salvo los informes que le sean requeridos conforme a la ley.

El médico debe responder individualmente por sus actos que con motivo del ejercicio profesional dañen a 
terceros o al patrimonio de personas físicas o morales.

El médico no debe asociarse profesionalmente con persona alguna que no tenga cédula de especialista para el 
ejercicio de la especialidad, ni dejar que esta u otra, utilicen su nombre o cédula de especialista para atender 
pacientes o asuntos inherentes a la especialidad.

El médico debe de respetar en todo momento los derechos humanos de su paciente, colegas, colaboradores 
de Hospitales  MAC y sociedad en general.

El médico debe de actuar siempre dentro del marco normativo vigente actuando con legalidad en relación a 
todas las leyes aplicables.

El médico debe prestar sus servicios de manera respetuosa previniendo y rechazando cualquier tipo de discri-
minación.

El médico debe ejercer su especialidad con pleno respeto y observancia a las disposiciones legales vigentes.

EI médico debe respeto a las personas, al trabajo de sus colegas y hacia todos los que trabajan dentro de  
Hospitales MAC, consecuentemente evitaran lesionar el buen nombre y el prestigio de la institución ante las 
autoridades clientes, otros especialistas médicos y otros profesionistas.



EI médico al emitir una opinión o juicio profesional en cualquier situación y ante cualquier autoridad o persona 
debe de ser imparcial, ajustarse a la realidad y comprobar los hechos con evidencias.

El médico debe de limitarse a mantener una relación profesional con sus pacientes.

El médico debe de ser honesto, leal y conducirse con verdad ante su paciente en todo momento y salvaguardar 
el interés del mismo, debe además comunicar los riesgos al paciente en la atención de su caso.

Con respecto al principio de voluntad de las partes, el médico debe de cobrar sus honorarios en razón de la 
proporcionalidad, importancia, tiempo y grado de especialización requerido para los resultados que el caso en 
particular requiera. Un elemento que se debe de tomar en cuenta al cobrar los honorarios es respetar el 
presupuesto otorgado al paciente antes de iniciar el tratamiento, así como mantener informado al mismo en 
caso de que este requiera ajuste, ya que la misión debe ser que en la medida de lo posible los precios a cobrarle 
a los pacientes sean accesibles y justos.

En caso de atención de urgencias médicas en donde el paciente se encuentre imposibilitado y/o no se acompa-
ñe de un familiar o responsable para otorgar su consentimiento al presupuesto para la atención médica, el 
médico deberá ajustarse al tabulador más bajo de los que manejan las aseguradoras hasta el momento en que 
se autorice el presupuesto por el paciente o por su familiar.

El médico debe de mantenerse actualizado en los avances cientí�cos y 
tecnológicos de la medicina, a lo largo de toda su vida profesional, para 
brindar un servicio de completa calidad.

El médico debe de transmitir sus conocimientos y experiencias a los 
médicos en entrenamiento, con objetividad, en el más alto apego a la 
verdad y brindando igualdad de oportunidades para todos los médicos 
sin discriminar a ninguno de ellos.

RESPONSABILIDADES DE 
DE LOS COLABORADORES

En ningún caso, intentan obtener o divulgar secretos comercia-
les o cualquier otra información con�dencial de un competidor 
por medios ilegales o no éticos.

Los colaboradores deben evitar mantener relaciones sentimen-
tales entre colaboradores. En casos distintos, los colaboradores 
involucrados deberán informar a Capital Humano, quien 
determinará las acciones más convenientes a seguir.

Compiten con calidad y el mejor equipamiento posible, ofreciendo un trato cálido y humano. No 
hablan nunca de nuestros competidores, pero cuando resulta necesario, lo hacen con objetividad, 
resaltando lo que hacemos mejor que ellos, no lo que ellos hacen peor que nosotros.

Conocer, cumplir y �rmar la carta compromiso del cumplimiento del Código de Ética y Conducta.

Reportar cualquier posible violación al Código de Ética y Conducta. Noti�car en caso de ser necesario a través 
del sistema de denuncias.

Buscar ganar cualquier licitación con justicia y veracidad en la información ofrecida.

Competir cumpliendo todas las leyes, pero sobre todo dando un trato de excelencia a nuestros clientes.

El colaborador MAC debe de respetar en todo momento los derechos humanos de los pacientes, colegas, 
médicos y sociedad en general.

Prestar sus servicios de manera respetuosa previniendo y rechazando cualquier tipo de discriminación.

Estar enfocados en identi�car y satisfacer las necesidades de nuestros clientes, buscando siempre su preferen-
cia a través de una excelente y empática atención. 

Actuar siempre dentro del marco normativo vigente y con legalidad en relación a todas las leyes aplicables.

No participar en ningún acuerdo con competidores en bene�cio propio o del competidor.

Quienes tienen contacto con representantes de empresas competidoras, muestran una actitud profesional, 
apegada a los principios y valores de la empresa, que representan, y cuidan la imagen personal y la de 
Hospitales MAC.



RESPONSABILIDADES DE 
DE LOS CLIENTES

Al prestar algún servicio estamos siempre comprometidos a ofrecer un trato profesional, transparente y honesto, 
proporcionando los servicios con la mayor calidad y calidez, apegándonos a las regulaciones del Consejo General de 
Salud, los valores organizacionales, las leyes aplicables y a la normatividad interna de Hospitales MAC.

Pedimos a todos los clientes existentes y nuevos �rmar Código de Ética y Conducta de Clientes y Proveedores 
previo a iniciar una relación comercial y observamos que sea cumplido.

PROVEEDORES
Consideramos para la cartera de proveedores de Hospitales MAC a aquellos que probadamente comparten los 
valores éticos y poseen una sólida reputación de equidad e integridad en sus tratos.

No mantendremos relaciones comerciales con proveedores que representen un riesgo a su reputación ni con 
aquellos que de manera intencional infrinjan la ley, dañen el medio ambiente o tengan prácticas que actúen en 
contra de los derechos humanos.

Pedimos a todos los proveedores existentes y nuevos �rmar Código de Ética y Conducta de Clientes y Proveedo-
res previo a iniciar una relación comercial y observamos que sea cumplido.

Quienes negocian la adquisición de los bienes y servicios que Hospitales MAC requiere, ofrecen y exigen a los 
proveedores un trato equitativo y honesto en cada transacción, buscando siempre los mejores intereses de la 
empresa.

Aseguramos la participación equitativa de los proveedores y una selección imparcial de los mismos, basada en 
criterios de calidad, rentabilidad, disponibilidad, servicio y desempeño ético.

No divulgamos con un proveedor o con personas ajenas a la empresa, los problemas o debilidades observadas 
en otro proveedor.

Consideramos como una conducta ilícita el solicitar o recibir algún incentivo por parte de los proveedores para 
su selección.

Esta estrictamente prohibida la oferta, solicitud y/o aceptación de tales incentivos, pagos o favores por parte de 
los proveedores y los colaboradores de Hospitales MAC. El ofrecimiento, solicitud y/o aceptación de cualquiera 
de ellos podrá ser motivo de terminación de la relación comercial con el proveedor y/o despido justi�cado del 
colaborador.

Los proveedores y colaboradores no podrán solicitar, negociar o aceptar descuentos o facilidades para bene�cio 
personal.

No nos valemos de malas prácticas para hacer comparaciones falsas o engañosas con productos o servicios equi-
valentes a los que ofrecen los competidores. Tratamos a todos los individuos internos y externos a nuestra comu-
nidad con respeto, dignidad y sin ningún tipo de discriminación.

CUMPLIMIENTO DE LAS 
LEYES APLICABLES

Colaboramos en todo momento con las autoridades competentes para el pleno ejercicio de sus facultades y 
actuamos conforme a derecho en defensa de los legítimos intereses de Hospitales MAC.

Atendemos los requerimientos y observaciones de las autoridades, buscando colaborar con e�cacia y cortesía en 
el cumplimiento de su misión, dentro de las facultades que les otorgan las leyes o regulaciones.

Los acuerdos, tramites y relaciones que en representación de la empresa tenemos con dependencias o funciona-
rios gubernamentales, los realizamos en concordancia con las leyes aplicables.

No alteramos o destruimos documentos o registros que pudieran se requeridos para investigaciones de ninguna 
índole.

DISCIPLINA E INTEGRIDAD

Evitamos todo contacto con inter-
mediarios para agilizar cualquier 
trámite ante alguna dependencia 
pública, así como el trato con 
personas deshonestas que puedan 
perjudicar a Hospitales MAC.

En nuestras actividades dentro y 
fuera de la empresa o en nombre 
de ésta, no participamos, ordena-
mos, autorizamos, inducimos o 
asistimos a alguien en prácticas de 
corrupción, ilegales o no éticas, ya 
sea directamente o a través de un 
tercero.

Cumplimos con todo lo estipulado 
en la normatividad de lavado de 
dinero aplicable en todo el mundo, 
con apego a las leyes vigentes en 
nuestro país.



INFORMACIÓN Y 
CONFIDENCIALIDAD

En Hospitales MAC estamos comprometidos con la protección de la con�dencialidad y privacidad de los médicos, 
pacientes y sus familias, así como también de todo el personal que labora en esta institución.

Toda la información relacionada con los pacientes, expedientes médicos, reportes �nancieros, recibos de gasto, 
solicitudes de reembolso, reportes administrativos y demás documentos similares, deben de ser llenados de 
manera completa, honesta, verás y de acuerdo con los procedimientos del Hospitales MAC.

Obtenemos, tratamos, protegemos y preservamos la información como un activo de la empresa con responsabili-
dad, ética y de acuerdo con las leyes aplicables y con los sistemas establecidos por la administración.

No hacemos comentarios o publicaciones a título personal (sea en medios familiares o sociales) sobre actividades 
que llevamos a cabo dentro de la empresa, que vayan en detrimento de esta o de quienes formamos parte de ella.

Los consejeros, directivos y colaboradores que por nuestras responsabilidades en Hospitales MAC tenemos acceso 
a información privilegiada y con�dencial conforme a lo señalado en las leyes que regulan las operaciones con 
valores y disposiciones relativas, cumplimos con lo establecido en dichas leyes y en la Política interna que regula 
las operaciones con valores, así como tomamos las medidas necesarias para evitar la divulgación o �ltración de 
dicha información a personas no autorizadas.

Los consejeros, directivos, representantes y asesores de la empresa no efectúan operaciones en bene�cio propio 
o de terceros, con cualquier clase de valores emitidos por Hospitales MAC cuyo precio pueda ser in�uido por la 
información privilegiada que posean, en tanto ésta no sea conocida por el público.

Los consejeros, directivos y colaboradores que realizamos actividades como catedráticos, expositores o alumnos, 
solo utilizamos para el desempeño de nuestras actividades la información pública de Hospitales MAC.

Obtenemos y tratamos los datos personales con responsabilidad, ética y de acuerdo con las leyes de privacidad 
aplicables.

No divulgamos información con�dencial relativa a procesos, métodos, estrategias, planes, proyectos, datos técni-
cos, de mercado o de cualquier otro tipo.

Protegemos la propiedad intelectual y la información con�dencial que se nos confía por parte de Hospitales MAC 
o por parte de un tercero. Esta responsabilidad es aplicable aún después de terminar la relación laboral o de dejar 
el cargo consejero de Hospitales MAC.

Entregaremos información de la empresa a las autoridades siempre y cuando sea requerido por escrito, reúna los 
requisitos de ley, y se cuente con la autorización del supervisor inmediato, de la Dirección Jurídica y cualquier otra 
parte involucrada en la información solicitada.

CALIDAD EN EL 
SERVICIO

En Hospitales MAC nos esforzamos por lograr la plena satisfacción de nuestros clientes, tanto internos como 
externos. Esta satisfacción es importante para que nuestros clientes continúen con�ando en Hospitales MAC en 
nuestro servicio ofrecido y no sólo eso, que nos recomienden con otros clientes.

Por nuestros pacientes y familiares; brindamos servicios de calidad y en nuestra atención calidez.

En Hospitales MAC ofrecemos a nuestros clientes cualidades de suma importancia.

Reconocemos nuestro compromiso con la comunidad basado en nuestro origen, principios y valores, que trata 
de procurar la generación simultánea de valor económico y social en todas nuestras acciones, para nuestro 
crecimiento y sustentabilidad.

Ejercemos una ciudadanía activa participando en asuntos comunitarios y públicos con impacto local, regional, 
nacional e internacional.

Abrimos la puerta de nuestras instalaciones a la ciudadanía en caso de ser necesario por situaciones como inun-
daciones, tormentas, desastres naturales y otras que requieran nuestra participación para salvaguardar el 
bienestar de la comunidad donde nos encontramos.

Realizamos las acciones necesarias para asegurarnos que en Hospitales MAC se implementen procedimientos 
efectivos de respuesta a posibles emergencias, para minimizar el impacto de incidentes no predecibles tanto a 
la comunidad como a nuestra operación.

Accesibilidad.
Comunicación.
Cortesía.
Credibilidad.
Con�abilidad.
Velocidad de atención y respuesta.
Seguridad.
Empatía.

COMUNIDAD



MEDIO 
AMBIENTE

Reconocemos la protección y conservación del medio ambiente como nuestro compromiso social, el cual es una 
responsabilidad compartida por todos, y nadie en Hospitales MAC asume que esta tarea le corresponde a alguien 
más.

Alentamos el desarrollo y la difusión de iniciativas y tecnologías respetuosas del medio ambiente en nuestras opera-
ciones.

Incluimos en nuestra operación y estrategia de negocio tecnologías y mejores prácticas para el uso e�ciente de los 
recursos naturales. Para así salvaguardar el planeta y contribuir a dejarle un mejor ambiente a las generaciones futuras

Veri�camos que las operaciones se encuentren en cabal cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable.

Evaluamos los impactos ambientales en nuestros hospitales para buscar estrategias adecuadas para su mitigación 
y/o compensación.

Hacemos uso responsable de los recursos (agua, energía y materiales) y monitoreamos la huella ambiental de nues-
tros hospitales con el objetivo de mejorar prácticas que nos ayuden a disminuirla.

Buscamos establecer objetivos especí�cos de cumplimiento y reducción en los consumos de agua, energéticos y en 
la generación de residuos, así como para la mitigación de emisiones de Gases de Efecto Invernadero.

Contamos con procedimientos de respuesta a posibles emergencias y se tomen las medidas necesarias para preve-
nir accidentes con consecuencias ambientales negativas al medio ambiente.

Promovemos el desarrollo de iniciativas operacionales sobre el uso de materiales con bajo impacto ecológico, la 
inclusión de eco-tecnologías y eco-e�ciencia operacional.

Buscamos involucrar a nuestros clientes y proveedores en las iniciativas de mitigación del impacto ambiental, así 
como su participación en estrategias que bene�cien a las comunidades en las que operamos.

MERCADOTECNIA 

En Hospitales MAC, buscando fortalecer la cultura organizacional, establece normas éticas como directrices para 
las actividades y procesos de mercadotecnia.

El regirse bajo este Código de Ética y Conducta genera bene�cios a corto y largo plazo como lo es la generación 
de con�anza entre proveedores, clientes y equipo de trabajo, ya que esto funciona como un imán que atrae a 
gente que suele regirse bajo las mismas políticas, disminuye la publicidad negativa y aumenta la satisfacción del 
cliente y colaboradores.

Tomando como base los principios generales establecidos por la Asociación Mexicana de Mercadotecnia, 
Hospitales MAC elige los siguientes:

HONESTIDAD
La comunicación se realizar con rectitud e integridad.

ÉTICA
Se brindan servicios con alta calidad y mantendremos las 
mejores prácticas del sector.

LEGALIDAD
La publicidad se apegará a las normas jurídicas.

No se realizarán prácticas injustas y se respetarán los procesos 
de competencia de los similares. Se fomenta el comportamiento 
antimonopólico y competitivo.

COMPETENCIAS

Se brindará al consumidor las herramientas y medios necesarios. 
Accesibilidad para tener acceso al manejo de su información 
personal.

ACCESIBILIDAD



USO DE LOS
BIENES DE LA EMPRESA

OBSEQUIOS Y DONATIVOS

Nos comprometemos a utilizar los recursos que requerimos para el desempeño de nuestras actividades de 
manera profesional, comprometida y e�ciente, promoviendo en todo momento su mejor uso y aprovecha-
miento, evitando cualquier derroche o gasto que contradiga nuestras políticas.

No permitimos utilizar el nombre, los recursos, la información, los servicios o los bienes de Hospitales MAC para 
ofrecer servicios personales a terceros.

Protegemos los intereses y respetamos la con�anza de nuestros accionistas por medio del uso responsable de 
los activos de Hospitales MAC. Todos los miembros del Consejo de Administración, la dirección general, los 
directores operativos y todos sus colaboradores somos responsables de proteger los activos contra cualquier 
pérdida, daño, desperdicio, mal uso o robo. Los activos, incluyendo las instalaciones y/o recursos materiales y 
humanos, propiedad industrial e intelectual, nunca deberán ser utilizados para propósitos ilegales o no éticos, 
así como de forma contraria a las políticas aprobadas por el Consejo de Administración.

No aceptamos ni ofrecemos regalos, dinero, viajes o cualquier otra forma de compensación que pueda 
comprometer la objetividad y toma de decisiones administrativas o en negociaciones actuales o futuras.

Entendemos que ofrecer o recibir obsequios suele ser una práctica comercial aceptable para construir o 
consolidar relaciones de negocio principalmente en fechas festivas por lo que como excepción a lo señalado 
en el párrafo inmediato anterior, los colaboradores podrán aceptar artículos promocionales y atenciones 
o cortesías, siempre y cuando estos no sean en efectivo ni frecuentes y que sean legales, en todo caso 
siempre previa autorización del superior jerárquico inmediato o supervisor siempre que el valor del 
obsequio sea igual o menor a 6 Unidades de Medida y Actualización (UMAs); así también, en caso de que 
por alguna razón sea imposible rechazar o devolver un obsequio recibido y cuyo valor sea superior al 
establecido, deberá entregarse e informarse al Comité de Ética para que sea registrado inmediatamente 
en una bitácora de recepción de regalos. Si los promocionales, atenciones o cortesías son legales y sin 
�nes de comprometer la objetividad del colaborador, deberán ser entregadas al Comité de Ética para su 
resguardo para ser rifado entre los colaboradores de la unidad hospitalaria correspondiente en el 
momento que el Comité de Ética determine.

OBSEQUIOS Y
DONATIVOS

La excepción señalada en el párrafo inmediato anterior, en ningún momento aplicará, quedando estricta-
mente prohibido aceptar y/o recibir dinero en efectivo, obsequios, artículos promocionales y atenciones o 
cortesías cualquiera que sea su valor, en cualquier domicilio incluyendo sin limitar el o los domicilios de cual-
quier colaborador o familiar o amistad de éste. 

De igual manera, no llevamos a cabo, ni apoyamos ninguna práctica de soborno o extorsión en nuestra 
relación con clientes, empresas, proveedores, instituciones �nancieras, concesionarios, contratistas, autori-
dades, representantes gubernamentales u otra persona o entidad con quienes realizamos operaciones. 
Cumplimos con las leyes sobre prácticas corruptas.

No participamos con ninguna contribución, apoyo o dadiva a ningún partido político. La participación indi-
vidual de los colaboradores en causas caritativas o políticas es voluntaria, independiente de Hospitales MAC 
y con fondos propios. Bajo ninguna circunstancia se podrán hacer contribuciones bajo el nombre de o con el 
uso de fondos o bienes de Hospitales MAC para apoyo a partidos políticos, iniciativas, comités o candidatos.

Nuestro servicio en Hospitales MAC debe estar libre de in�uencias, lealtades o deseos externos indebidos 
para bene�cio personal.

Se considera como posible con�icto de interés las relaciones sentimentales entre colaboradores, por ello 
cualquier tipo de relación de esta naturaleza deberá ser reportada a Capital Humano. No se permitirán 
relaciones sentimentales entre jefes y subordinados, lo anterior al considerarse un posible con�icto de 
interés podría limitar cualquier promoción de los colaboradores involucrados.

No participamos, autorizamos, ni inducimos prácticas de corrupción, lavado de dinero, ilegales o no éticas 
ya sea directamente o a través de terceros.

No aceptamos el favoritismo en nuestras actividades laborales y cualquier privilegio adquirido de manera 
deshonesta e injusta.

Los colaboradores en nuestras relaciones con clientes, proveedores y competidores, protegemos los inte-
reses de Hospitales MAC por sobre cualquier situación que pudiera representar un bene�cio personal real 
o potencial propio.

CONFLICTO DE INTERESES Y LEALTAD



SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Los colaboradores no podrán tener intereses en negocios que compren, vendan o proporcionen productos 
y/o servicios a las empresas de Hospitales MAC, a menos que su contratación este su�cientemente razonada 
y justi�cada, mediante acta aprobatoria del Comité de Prácticas Societarias. Cualquier transacción con 
empresas vinculadas deberá ser comunicada al Comité de Ética por medio de la dirección general.

Los colaboradores deberán abstenerse de tener intereses o inversiones que les permitan tener in�uencia 
signi�cativa en negocios competidores.

Nos abstenemos de satisfacer requerimientos de superiores, subalternos, compañeros de trabajo, familiares 
o amigos, si con ello se perjudica a Hospitales MAC.

Los familiares de accionistas y colaboradores podrán trabajar en Hospitales MAC, siempre y cuando cumplan 
los requisitos de conocimientos y competencias del puesto y se siga el proceso de selección establecido por 
Capital Humano.

En el caso de que se detecte que un colaborador por virtud de parentesco o alguna a�nidad se esté bene�-
ciando directamente o este bene�ciando a un proveedor o tercero, el Comité de Ética podrá resolver entre 
otras acciones correctivas, la terminación de la relación comercial con el proveedor y/o despido justi�cado 
del colaborador.

Participamos proactivamente en el diseño y la implantación de las medidas de seguridad necesarias para la 
protección de las personas y de los activos de Hospitales MAC.

No permitimos el uso, posesión, venta, intento de venta, transporte, distribución o manufactura de sustancias 
ilegales o de cualquier otra sustancia controlada sin importar la cantidad o la forma.

Respetamos y hacemos respetar las disposiciones de seguridad y reportamos cualquier acto que ponga en 
riesgo a las personas o los activos de Hospitales MAC.

Trabajamos continuamente en instituir y promover una cultura de autocuidado, concientizando a los colabora-
dores de los riesgos a los que pudieran estar asociados de acuerdo con las labores que desarrollan.

Comprendemos que el cuidado de la seguridad y salud es responsabilidad de todos y fomentamos una cultura 
de mejora continua. Los colaboradores son responsables de usar el equipo de protección personal que resulten 
del análisis de riesgos de cada puesto.

Con excepción de los colaboradores autorizados para proteger a los colaboradores y los bienes de Hospitales 
MAC, queda estrictamente prohibida la posesión de cualquier tipo de arma en el lugar de trabajo, en los vehícu-
los o en las personas, cuando representen a la institución.

Cada colaborador es responsable de mantener y respetar los reglamentos, procesos y protocolos para proteger 
su salud y la de sus compañeros. Los colaboradores deben reportar cualquier accidente, herida, desperfectos de 
equipos, dispositivos y sistemas, así como prácticas inseguras de trabajo a su jefe directo o supervisor.

POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS,
PRÁCTICAS Y SANCIONES

Respetamos la libertad y privacidad de los colaboradores.

Mantenemos una conducta de respeto, dando un trato digno a nuestros compañeros de trabajo y a las 
personas con quienes nos relacionamos.

Promovemos un entorno libre de hostigamiento laboral, maltrato verbal, físico o psicológico, intimida-
ción, agresión o acoso en cualquiera de sus formas incluyendo de naturaleza sexual.

Ofrecemos igualdad de oportunidades en función del talento y esfuerzo de la persona, sin prejuicios, 
favoritismos ni discriminación de ningún tipo, en nuestros procesos de reclutamiento, selección, contra-
tación, inducción, capacitación, promoción, compensación y evaluación del desempeño.

Promovemos un entorno en donde actuemos bajo un principio de igualdad de oportunidades. Rechaza-
mos toda práctica discriminatoria en materia de empleo y ocupación tratando a nuestros colaboradores 
de forma justa y respetuosa. 

Los líderes de equipo tenemos la obligación de respetar a los colaboradores a nuestro cargo, evaluar su 
desempeño, identi�car sus áreas de oportunidad, retroalimentarlos en el momento oportuno, así como 
manifestar el reconocimiento al trabajo bien realizado.

La empresa apoyará a estudiantes para el cumplimiento de sus prácticas profesionales. Deberán ser 
mayores de 18 años y presentar carta de petición de la institución, otorgando las mejores condiciones 
para el desempeño de sus tareas y estableciendo un apoyo personal.



POLÍTICAS, PROCEDIMIENTOS,
PRÁCTICAS Y SANCIONES

No permitimos el trabajo forzoso, ni damos trabajo a menores de edad en los términos de la legislación 
laboral. 

En todo momento salvaguardaremos a los colaboradores que, por su voluntad, proporcionen información, 
participen en una investigación donde se presuma el incumplimiento de alguna disposición establecida 
en las políticas del presente Código de Ética y Conducta.

Cada vez que ingrese un colaborador se elaborará un contrato de trabajo, en el cual se acordará de 
manera clara los deberes y derechos de ambas partes, se �rmarán las copias necesarias para que cada uno 
tenga respaldo de lo pactado.

Se otorgarán remuneraciones iguales o superiores a los mínimos legales establecidos. Se entregarán 
comprobantes de los pagos realizados a los colaboradores, quienes podrán consultar con la Dirección de 
Capital Humano todo lo referente a su pago.

Dentro de la inducción a la empresa se dará a conocer el Código de Ética y Conducta. Se publicará una 
copia del Código de Ética y Conducta en el sitio web de Hospitales MAC para su difusión, una vez difundido 
el contenido del Código de Ética y Conducta, los colaboradores quedarán sujetos a sus normas y deberán 
cumplir con responsabilidad todos sus puntos.

Toda evidencia de violación al Código de Ética y Conducta, se valida y evalúa por la Dirección de Capital 
Humano y la Dirección de Auditoría Interna, antes de que se imponga la sanción correspondiente al 
posible infractor.

En los casos que se demuestren actitudes no éticas se aplicarán sanciones que irán desde amonestacio-
nes verbales, hasta la disolución de la relación laboral.

ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO
DE ÉTICA Y CONDUCTA

Difusión y actualización

Todos los colaboradores, médicos, directivos y consejeros de Hospitales MAC debemos de conocer el 
contenido y el alcance del Código de Ética y Conducta.

En Hospitales MAC nos comprometemos a facilitar y hacer disponible esta información.

Las guías de conducta del Código de Ética y Conducta se actualizarán cada dos años. El comité de ética 
será responsable de su actualización.

COMITÉ DE ÉTICA

El objetivo del comité de ética es asegurar el cumplimiento del Código de Ética y Conducta de Hospitales MAC 
a través del conocimiento de los casos reportados por medio del sistema de denuncias, dando un adecua-
do seguimiento y solución a aquellos que ameritan la intervención de este.

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA

Todos los colaboradores sin excepción e incluyendo los colaboradores de nuevo ingreso deberán �rmar 
la carta compromiso del Código de Ética y de Conducta que se ubica al �nal de este documento; o en su 
caso, se realizará mediante �rma electrónica en los medios electrónicos que disponga el Hospitales MAC 
debiendo entregarla a Capital Humano para integrarla en su expediente.

Dentro del programa anual de capacitación de Capital Humano se incluirá la certi�cación del Código de 
Ética y Conducta, debiendo todos los colaboradores tomar el curso y �rmando la carta para renovar el 
compromiso del Código de Ética y de Conducta y de esta manera reforzar y actualizar nuestros conoci-
mientos de los lineamientos del Código de Ética y Conducta y así continuar nuestro objetivo de construir 
una cultura basada en nuestros valores.



ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO
DE ÉTICA Y CONDUCTA

ATENCIÓN Y DENUNCIAS

En Hospitales MAC tenemos una conciencia de que los valores constituyen una parte esencial e impres-
cindible de la vida y cultura de la corporación, por lo tanto, tomamos seriamente cualquier noti�cación 
acerca de prácticas ilegales o conductas inapropiadas detectadas en nuestra organización.

Promovemos y facilitamos la detección de prácticas ilegales y/o conductas inapropiadas, a través de la 
comunicación abierta y de los mecanismos formales implementados conforme a las disposiciones esta-
blecidas en el Código de Ética y Conducta e informamos con oportunidad sobre violaciones al Código de 
Ética y Conducta.

EI sistema de denuncias es un mecanismo formal implementado que se distingue por una comunicación 
abierta para noti�car acerca de prácticas ilegales o conductas inapropiadas detectadas en nuestra 
organización.

Las denuncias recibidas por los directivos de Hospitales MAC de parte de sus colaboradores y terceros, o 
bien las recopiladas a través de los medios de denuncia y/o cualquier otro medio, se mantendrán en total 
con�dencialidad.

El hecho de no denunciar alguna violación al presente código de la cual se tenga conocimiento, pudiere 
implicar corresponsabilidad le de la misma y puede ser susceptible de merecer a una sanción.

COMUNICACIÓN DIRECTA

Todos los Colaboradores tenemos la responsabilidad de reportar cualquier duda o inquietud respecto de 
comportamientos dudosos o conductas ilegales y que violen el presente Código, por ello cuando tengas 
conocimiento de que un colaborador de Hospitales MAC no está siguiendo el Código de Ética y Conducta, 
te invitamos a realizar tu reporte mediante los medios de denuncia que se encontrarán disponibles las 24 
horas del día, los 365 días del año, el cual será manejado con toda la con�dencialidad para evitar cualquier 
situación que genere inestabilidad en el ambiente laboral.

ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO
DE ÉTICA Y CONDUCTA

BÚSQUEDA DE ASISTENCIA

Es responsabilidad de todos los colaboradores la aplicación y cumplimiento del presente Código de Ética 
y Conducta; así también de los jefes inmediatos o supervisores de personal el hacerlo cumplir. Recuerda 
que tienes la opción de trabajar en conjunto con tu jefe directo o supervisor para preparar un reporte que 
documente la siguiente información:

El jefe directo o supervisor consultará a las instancias adecuadas dentro de la estructura de la organización 
(Capital Humano, legal, operaciones, entre otras) para liderar una investigación acompañada de las 
partes correspondientes.

Si consideras que estás siendo objeto de acoso de cualquier tipo incluyendo sin limitar laboral y/o sexual, 
debes reportarlo a tu jefe directo o superior.

En caso de que el jefe directo o supervisor éste implicado en faltas falta al Código de Ética y Conducta, 
puedes reportarlo a Capital Humano o de manera anónima al correo en los medios abajo listados para ser 
atendido por un comité imparcial.

Fecha y hora en que se llevé a cabo la acción cuestionable.

Nombres de las personas involucradas o personas que atestiguaron la acción.

Circunstancias en las que se desarrollo.

Descripción de la acción cuestionable.

Consecuencias, si aplica, hacia el cuidado del paciente, personal del hospital u operaciones.

Acciones tomadas por aquellos que intervinieron.



MEDIOS DE 
DENUNCIA

Cualquier denuncia o reporte podrás realizarlo mediante los siguientes medios de denuncia que se 
encuentran disponibles las 24 horas del día, los 365 días de año:

Correo: denuncias@hospitalesmac.com (esta dirección es administrada por un comité imparcial).
En nuestra página web: https://hospitalesmac.com

Aunque el correo electrónico interno no es anónimo, la identidad del colaborador denunciante se 
mantendrá de forma con�dencial, ahora bien, también se puede realizar la denuncia mediante una 
cuenta de correo electrónico alterna que le permita permanecer en el anonimato para su tranquilidad. La 
con�dencialidad de las denuncias se mantendrá hasta donde legalmente sea posible, siempre vigilando 
que no se ponga en riesgo la integridad de los colaboradores.

Queda estrictamente prohibido tomar cualquier tipo de represalia en contra de los empleados que 
denuncien situaciones de acoso o discriminación o cualquier otra denuncia de falta al Código de Ética y 
Conducta.

Todas las denuncias serán investigadas con oportunidad y una vez concluida la investigación y si se 
determina que se realizó una conducta violatoria del presente Código, Hospitales MAC tomará las acciones 
necesarias aplicables de conformidad con las políticas internas de Hospitales MAC y con la legislación 
aplicable.


